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ACTUACIONES N°: 13789/24
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ROLDÁN
DELIA DEL VALLE s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 13789/24. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Atento a que la parte demandada no contestó el traslado conferido de la
planilla de actualización de honorarios presentada por el letrado Martin M. J. Rodriguez, téngase por
aprobada la misma por la suma de $212.021,04. II) Atento a lo solicitado y constancias de autos,
TRÁBESE EMBARGO EJECUTORIO sobre las sumas de dinero, títulos y/o acciones y/o cualquier
otro valor que tenga depositado y/o se depositaren en el futuro a nombre del demandado ROLDÁN,

Delia Del Valle, CUIT N° 27-16686462-9, en el BANCO SANTANDER S.A., sobre las cuentas que
posea en dicha entidad, hasta cubrir las sumas de $212.021,04 en concepto de planilla de
actualización de honorarios, más $21.202,10 en concepto de aportes previsionales y $42.404 en
concepto de acrecidas. A sus efectos líbrese oficio a la entidad bancaria mencionada haciéndole
saber la medida dispuesta precedentemente. Asimismo deberá cumplirse aún cuando la cuenta u
operatoria obre abierta por ante una sucursal de otra provincia. Hágase conocer que las sumas
embargadas deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales, a la orden de
este Juzgado y como pertenecientes a los autos del rubro. TMV - 13789/24
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